
                                                                                                          

 

VISA TEMPORARIA 

 

                          DEPARTAMENTO EXTRANJERÍA Y MIGRACIÓN  

¿Quiénes Somos? 

El Departamento de Extranjería y Migración, dependiente del Ministerio del Interior y 

Seguridad Pública, tiene como misión “Garantizar el cumplimiento de la legislación de 

extranjería vigente en el país, relativa al ingreso y egreso, residencia definitiva o temporal, 

expulsión y regulación de los ciudadanos extranjeros que permanecen en el territorio 

nacional, en el marco de la Política Nacional Migratoria del Gobierno de Chile”. 

Portal Oficial de Trámites digitales  

                     https://tramites.extranjeria.gob.cl/ 

                               Contacto: 600 486 3000 

DESCRIPCION 

  Visa Temporaria  

Habilita para residir y realizar cualquier actividad lícita. Tiene una duración de 1 año 

prorrogable sólo por un año más, período tras el cual debe solicitar la Permanencia 

Definitiva o hacer abandono del país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://tramites.extranjeria.gob.cl/


Se puede entregar a  los siguientes extranjeros: 

 Vinculados familiarmente con chilenos o extranjeros con permanencia 

definitiva 

 Religiosos 

 Jubilados o rentistas 

 Inversionistas y comerciantes 

 Ex residentes (extranjeros cuya residencia en Chile perdió su vigencia) 

 Profesionales y técnicos de nivel superior 

 Trabajadores con dos o más contratos 

 Trabajadores remunerado en el exterior 

 Periodistas o profesionales de medios de comunicación 

 Mujeres embarazadas y tratamiento médico 

 Nacionales de Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay y Uruguay (Mercosur) 

 Unión civil con un chileno o unión civil con un extranjero que tenga una visa 

de residencia temporal o Permanencia Definitiva. 

Podrá descargar información de requisitos y formato de distintas solicitudes de 

visa de todas las personas señaladas anteriormente, ingresando al siguiente  link 

(parte inferior de la página web)  

https://www.extranjeria.gob.cl/vivir-en-chile/visa-temporaria/ (copia y pega en 

barra google)  

 

 

https://www.extranjeria.gob.cl/vivir-en-chile/visa-temporaria/


¿CÓMO RESERVAR HORA DE EXTRANJERÍA PASO POR PASO? 

1. Ingresa a  reservahora.extranjeria.gob.cl/ingreso (copie y pegue en barra 

google), luego escribe tu e-mail y contraseña. No olvidar  seleccionar la 

región en la que vive en la parte superior derecha e Ingreso de solicitud de 

residencia. 

 

2. Si no estás registrado(a) ingresa al siguiente link 

https://reservahora.extranjeria.gob.cl/ingreso/registro (copie y pegue en 

barra google)  

 

 

https://reservahora.extranjeria.gob.cl/
https://reservahora.extranjeria.gob.cl/ingreso/registro


Como resultado del trámite, solicitado el permiso, su  respuesta la  obtendrá en un 

plazo aproximado de 120 días hábiles. 

Importante: 

 Revise el estado del trámite   https://consultas.extranjeria.gob.cl/index.action 

 

 A partir de la fecha de notificación, se extendió el plazo de 5 a 120 días corridos 

para subsanar (corregir) las solicitudes de residencia temporaria (desde el 1 de junio 

al 29 de septiembre de 2020). Todas las subsanaciones que debían hacerse antes 

del 1 de junio de 2020, deberán realizar el trámite cálculo de multa previo a ingresar 

nuevamente su solicitud. 

El extranjero deberá solicitar el cálculo de multa a través del trámite online “Cálculo 

de Multa Extranjero” para ello revise la información sobre sanciones en                   

https://www.extranjeria.gob.cl/sanciones/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://consultas.extranjeria.gob.cl/index.action
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/75552-calculo-de-multa-a-extranjero
evise%20la%20información%20sobre%20sanciones
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Instrucciones Visa Temporaria 

Una vez otorgada la visa, estampada en el pasaporte, le sugerimos leer las 

siguientes instrucciones: 

Copie y pegue en Barra Google el siguiente link https://www.extranjeria.gob.cl/vivir-

en-chile/visa-temporaria/instrucciones-visa-temporaria/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.extranjeria.gob.cl/vivir-en-chile/visa-temporaria/instrucciones-visa-temporaria/
https://www.extranjeria.gob.cl/vivir-en-chile/visa-temporaria/instrucciones-visa-temporaria/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


